
  

Portoviejo, 10 de Marzo de 2005 

    
Ingemero. 

NINO HUMBERTO POGGI DEL SALTO A | 
Ciudad. - 5 231 go 

4 o 

De mi consideración: 

Cuvaplo en eommeucarle que la Junta Geuesral Torversal Extranrduana de la compañia 
CONSTRUCTUREA CARLO PUGGi BARBIERI S.4Á., en sesión celebrada en esta 
ciuded de Pertovriejo, el dez de Marso del des sul cico, resolvió por unacinaidad 
desisnarlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañia por un periodo de CINCO 
años contados a partúr de la fecha de inscripción de este nonforamiento en el Registro 
Mercantil de Portoviejo. 

La compañta CONSTRUCTORA CAKLO POGGI BARBIERI SA. constituida 
mediante escritora poblica de vemiinoeve de mayo de ral noveniemáos setenáa y buno, 

atorgado sute el Mataro Segunda de Portorieja e mecuita en el Peguutro Mercantil de 
Portoviejo el catorce de agosto de muí novecientos setenta y ocho. Posteriormente y 
mediante escritura pública de veintisiete de futo de al soveciontoz noventa y onca, 
otorgada ante el Notario Séptimo de Portoviejo, inzcrita en el Registro Mercantil del 

núsmo canton el veinte y ocho de juro de ml novecientos noventa y =ets, se cambio la 

denommnarion de la compañía, 32 la tramclormo, de tonpaia Ueaiada a aomiedad 
anónima y se reformo integramente el estatuto social. 

Pe conforandad a lo oispuesto en el Articodo 23 de dos estatutos de la Escotura Pública 
de Camtuo de Dopnnunsción y Transformación, Reformas Jotegral y Codificación del 

Estatuto Social, el Gerente General representara a la compañia en toda clase de actos 

sem jobnales o edrajodiciales. 
Mae encuentro autorizado por la Junta General Untversal de Accionistas de la compañia 
CONSTRUCTORA CARLO POGGI BARBIERI 5.4., para comumicarie y extender el 

presente nombrenuento. 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

    

  

RAZÓN: Acepto el nonibrammento que 
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